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Activo No Corriente
Itopiedad PlantayEquipo &A
Propiedad de Inversión

(-) Depreciación Acumulada
Total Activo No Coriente
Total de Activos

70B,W.94

f36,65B..45

16,35L.49

16p51.49

Pasivo y Patrimonio

Paeivo

Pasivo no Corriente
Préstamos de Accionistas

Total Pasivo no Coniente

Patrimonio
Capital Social
Resultado Acumulados Provenientes de tra

Adopción por primera vez de las NIFF

Total Patrimonio
Total (Pasivo y Patrimonio)

}B

3-C

4,OW.A
4r6rJ,.4

800.00

17An.O5

l2,zn.o5
16,357..49



TALSOLUSA,.

Estailo ilel Resultailo Integral
Por el períoilo tcrmiruilo el37 ile dicianbre del2073

Gn ilólares)

Ingreeos
Ingresos por Servicios Financieros

Utilidad Bruta en Ingresos por Servicios

Gastos de Operación:

Gastos de Adminishación

Ufllidad de Operación

(-) Particip ar 15o/o a Trabaiadores

(-) Impuesto sobre la Renta

Resultado del Eiercicio

Nota M3
0.00

0.00

0.00

0.00



TALSOLU S.A.
Notas a los Estados Financiqos

Al 37 de dicientbre de 2073

7. P ollticas Contables Significatio as

Los estados financieros han sido preparados bajo el sistema de partida doble, en

idioma castellano y en dóIares de los Estados Unidos de América que es Ia moneda de

curso legal adoptada en el Ecuador desde el año 2000.

Las pollticas de contabilidad que sigue la compañía están de acuerdo con los principios
de Contabiüdad de General Aceptación en el Ecuador (NORMAS ECUATORIANAS
DE CONTABILIDAD),los crrales requieren que l,a ad-rrrinistración efectrle estimaciones

y uülice ciertos supuestos, para determinar la valuación de algunas partidas incluidas
en,los estados fina¡cieros y púa efectua las revelaciones que se requiererr presentar en
los mismos, la administ¡ación considera que las estimaciones y supuestos utilizados
fueron los adecuados.

2. Domicilio, Actioidad. Registto Moneila

TAISOLU S.A., está domiciliada en Guayaquil, Ecuador. [^a Compañtu surgió como
entidad el 20 de ]unio del 2003, siendo su actividad económica de Compra, Ventas,
Alquilet y Explotación de Bienes Inmuebles.

Sus registuos contables, se registran en dólares (S), moneda oficial de Ecuador.



a. Propiedad Planta y Equipo
Propiedad de Inversión

(-) Depreciación Acumul¡ada

MIRELLA FRANCISCA BAQTIERIZO GARCTA

CAMILA MARI.A AROSEMENA BAQIIERIZO
CARLOS ALBERTO AROSEMENA BAQUERZO
DENISE MARTA AROSEMENA BAQI.JERZO

Resultado Acumulados Provenientes de la Adopcién por
primera vez de las NIFF

103,009.94

86,658.45

TOTAL 15,351.49

b. Pasivo no Coriente
Préstamos de Accionistas 4,080-M

TOTAL 4080.,'r4

c. Ca?ital Social

Constituido por 800 acciones comunes y nominaüvas de $ 1.00 cada una. El Accionista
Mayoritario posee unA0oá del Capital y los otros Accionistas poseen eL20"A cada uno.

320.00

L60.00

160.00

160.00 800.00

1'1,,477.05

TOTAL !2,277.05

4. OTRAS REWACIOI\IES IMP ORTAI,¡TES

A. ADAPTACION A AS NORJT{AS INTERNACIONALES DE INEORMACION
FINANCIERA

Con fecha 4 de sepüembre del 2006, mediante Registro Oficial No 348 se publicó la
siguiente resolución No 06.Q.ICI-004, que resuelve en su arüculo 2, disponer que las
NIIF sean de aplicación obligatoria por parte de las enüdades sujetas al control y
vigilancia de la Superintendencia de Compañías para eI registro, preparación y
presentación de los estados financieros.

Mediante resolución N" 08.G DSC de la Superintendencia de Compañía se estableció el
cronogtarna de aplicación obligatoria de las Normas Intemacionales de Información
Financiera (NIIF).

La convergencia de los estados financieros a las normaüvas intemacionales de
información financiera busca homologar los balances de las empresas con la normativa
local.



LaClc.. TAISOLU S.A. a Ia fedra de presentación de este informe, 14 de urarzo 2014, se

encuentra aplicando las NtrF para llmes cuyo periodo de transición fue el año 2011 y
el periodo de ajuste año 2012.

b. IMPIIESTO A IA,R.ENTA

De acuerdo con lo establecido en el artículo 94 del Código tributario, la facultad de la
administración para determinar la obligación tributaria, sin que requiera
pronunciamimto previo caduca en tres años, contados desde la fecha de la declaración,

en que la ley exiia determinación por el suieto pasivo en seis años a partir de fecha en

que vence el plazo para presentar la declaración cuando no se hubiere declarado en

to& o en parte y en r+rt dre euarÉ ce kate & verifiear u+ acÉo de detererimekSn

practicado por el sujeto pasivo o en forma mixta, contado desde la fecha de notificación

de tales actos.

c EI¿ENTOS SUBSECUENIES

Entre el 3L de diciembre del 2013 y la fecha de junta de accionistas (14 de marzo del
2014), no se conoce lia existencia de algún hectro que pudiera cambiar sustancialmente

la estructura de los estados financieros, o que puüera tener un efecto importante sobre

los estados financieros.

¡L PASIVOS CONIINGEIVTES

Eiscal

Las declaraciones del impuesto sobre la renta, están a disposición de l¡as autoridades
fiscales, para su revisión.

La entidad mantiene Ia contingencia de cualquier ajuste a las decla¡aciones presentadas
ante [a administración tributaria, flue pueda resultar por revisiones futuras. Sin
embargo, lia gerencia considera que las decliaraciones presentadas a la fecha, no serían
sustancialmerrte ajustadas como resultado de revisiones a futu¡o.

GERENTE GENERAL


